
 

 

Villa Santa Rosa, 02 de Octubre de 2019 

 

DECRETO Nº 060/2019 

VISTO: 
             La visita que el día 04 de Octubre del corriente  realizará a nuestra localidad el 
Excmo. Embajador del Estado de Palestina Sr. Husni Abdel Wahed; y 

CONSIDERANDO: 
            Que el motivo principal de su visita es conocer la Tierra donde nació nuestro 
Cura Gaucho San José Gabriel del Rosario Brochero quien creció con vocación por las 
causas sociales, luchando2 para proveer a la pobreza material de una riqueza espiritual 
y buscar así, el desarrollo integral de las personas.  

            Que las religiones están comprometidas con la igual dignidad de todos, para 
reconciliar, y humanizar el corazón. 

            Que los estados a través del diálogo deben tender puentes entre pueblos y 
culturas,  basados en una convivencia fraterna y sustentada en la justicia y la 
educación. 
          Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 
 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º) DECLARASE al Excmo. Embajador del Estado de Palestina Sr. Husni Abdel 
Wahed, y a su comitiva, Huésped de Honor de Villa Santa Rosa, mientras dure su 
permanencia en ésta, haciéndole entrega del presente decreto. 
 
Artículo 2º) COMUNIQUESE publíquese, dese al Registro Municipal y cumplido, 
archívese. 
 
Firmado por: 
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 

 


